
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, veinticuatro (24) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   SERVIDEMBRE- ESPECIAL 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S.  

DEMANDADO:  JAIME ORLANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA  

    JULIO HERNANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA 

RADICADO:   255964089001-2021-00045-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente se observa que los demandados 

se notificaron personalmente en la secretaría del Juzgado el pasado 15 de junio de 2022 (PDF 15-

16), sin que dentro del término legal dieran contestación a la demanda, razón por la cual, se tiene 

por no contestada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile, Cundinamarca. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de JAIME ORLANDO 

TIBAQUIRA VILLARRAGA y JULIO HERNANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA, conforme lo 

dicho en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Fijar el día 29 de junio de 2022, a la hora de 3:00 p.m. para la práctica de la inspección 

judicial al predio objeto de imposición de servidumbre. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

 

 

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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